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INVERAMAZO, INVERSIONES Y NEGOCIOS C. LTDA. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de ía Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Otfsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

   

         

L ____ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de o acciones ñvoraciónes | 
Cédula, RUCoO [Mesón de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No. [| VALORTOTAL | 

7 [MAORA PARO ECUNTORTANO 697 
2 ¡MÁ. FERNANDA PARRA GIL " 1 1.000 
3 [FRANCISCO PARRA GIL ” 1 1.090 
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ANTONIO PARRA GIL n 1 

e [JOSE PARRA GIL " 1 AR 
3 IO O 
a | A 0] IO o == — 2 

13 O] 
14 O] 
sa O 
16 | q 
17 IS z INIA DINAR : INIA INIA 
20 

21 - - 
22 

23 

24 | L 
25 

26 | Í mo, 

27 1 1 a 

28 > A 

29 | - o ] ir 
30 a cis HQ | 
31] — O A] e, 
32 | .— Ml _ Y 
35 a | O 
34 

35 

Cer a ción € Correcta 

HN y Notas: 
Í ) j 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

l acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Ant. 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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